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Comodoro Rivadavia, 25 de Febrero de 2010.

Nota Nº 02 / 2010.
Sres. Presidentes Instituciones Afiliadas
                    Tengo el agrado de dirigirme a todos Uds. y especialmente a las instituciones de Capital Federal y sus alrededores con el fin de comunicarles la disposición de la Dirección Nacional Técnico Deportiva respecto al uso de los servicio de la pista del Cenard para el año 2010.

                    Resulta necesario el envío de una nota desde esta Confederación con la nomina de atletas pertenecientes a las entidades afiliadas que deseen usar las instalaciones para sus entrenamientos habituales, dicha nomina deberá contener los datos personales de los atletas (Nombre y Apellido, Nº de Documento, Fecha de Nacimiento, Institución a la que pertenece) y será la misma Institución la encargada acercar al Cenard cita en Crisólogo Larralde 1050 de la Capital Federal los certificados de aptitud física de sus atletas, caso contrario no podrán ingresar al predio.
                    Los atletas que estén en la lista deberá poseer como requisito indispensable figurar entre los tres (3) primeros del Ranking Argentino 2009 o bien ser medallista en el ultimo campeonato nacional de pista y campo.

                    La Dirección Nacional Técnico Deportiva del Cenard no aceptará ninguna nota de Instituciones en forma particular.
                    Esta Confederación dará a las Instituciones como plazo máximo hasta el viernes 5 de marzo para la recepción  de la lista de sus atletas, las mismas deberán ser enviadas a: 
presidente-cavra@hotmail.com 
         Sin otro particular saludo a Uds. atentamente
Ramón Flores

Presidente

